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RADICADO. 052663103001-2019-00270-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Treinta de septiembre de dos mil veintiuno 
 

1. En aras de evitar futuras nulidades, la parte demandante deberá aportar 

pruebas o evidencias que acrediten que la dirección electrónica corresponde 

a la utilizada por la demandada, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 (pdf 3).  

 

Una vez allegada la prueba, se continuará conforme al trámite que por ley 

corresponda.  

 

Se insta a la parte para que cumpla con la carga procesal de acreditar la 

gestión del oficio N° 1208, tendiente a propender por el perfeccionamiento 

del embargo del inmueble hipotecado y dé cuenta de su gestión. 

 

2. En memorial que antecede, el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, 

informa respecto a la reforma del acuerdo de Negociación de Deudas de Luis 

Felipe Vargas Osorio, sin embargo, no es posible la suspensión del proceso, 

toda vez que, al decretarse la nulidad del proceso, la demanda se continuó 

únicamente en contra de la demandada María Isabel López Montoya.   
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.125 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 06 octubre de 2021 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


